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Propuesta de Resolución del Parlamento Europeo sobre la financiación y promoción por 
parte de las instituciones europeas de organizaciones que difunden la ideología islamista

El Parlamento Europeo,

– Visto el artículo 11 del Tratado de la Unión Europea,

– Visto el artículo 143 de su Reglamento interno,

A. Considerando que la Femyso, una organización vinculada a los Hermanos Musulmanes, 
ha recibido subvenciones recurrentes de la Comisión Europea; que, en 2019, la 
Comisión pagó un total de 1 869 141 EUR a ONG relacionadas con el movimiento 
islamista;

B. Considerando que, el 17 de noviembre de 2021, la comisaria de Igualdad se reunió 
oficialmente con representantes de la Femyso;

C. Considerando que se invitó a una delegación de activistas de la Femyso al Parlamento 
Europeo durante el Evento Europeo de la Juventud 2021, donde se permitió que sus 
representantes dieran un discurso en el hemiciclo;

1. Expresa su profunda preocupación por el hecho de que varias organizaciones cercanas 
al movimiento islamista utilicen las instituciones europeas, en particular la imagen y los 
locales del Parlamento Europeo, como parte de una estrategia de infiltración;

2. Insta a la Comisión Europea a que ponga fin a toda financiación y cooperación con 
organizaciones que puedan difundir la ideología islamista;

3. Pide a la Comisión que haga pública la totalidad de las subvenciones ya abonadas a 
estas organizaciones.


